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ASUNTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA   

 

Dentro del proceso Ejecutivo Laboral de la referencia, se fija como fecha para 
llevar acabo audiencia pública de resolución de excepciones y práctica de 

pruebas, el JUEVES DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 A.M.), diligencia que se llevará a cabo 

de forma escrita. (Art. 100 del C.P.T y de la S.S.) 

Por otro lado, no se dará trámite a la solitud elevada por la Dra. LINDA SOFFY 

RODRIGUEZ DAZA, toda vez que la profesional del derecho no cuenta con 

poder para actuar dentro del presente proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO  
JUEZ 

 

 

 
CERTIFICO: Que el anterior auto fue notificado por anotación en Estado No. 

115, fijados electrónicamente hoy 09 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

 
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO  

-Secretaria- 
Pto/ESC. 1 KC 
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